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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ MARTES 8 DE JULIO DE 1823.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

Sin ir n a 2 o de Abril.
Según avisos recientes que hemos recibido de las islas, los 

Griegos han establecido una junta en Napoli de Romanía , á la 
cual dieron el nombre de congreso. Todos los generales y gefes 
fueron llamados á ella para deliberar sobre las medidas que debe
rían adoptarse en la campaña próxima. Co'.ocotroni rehusó asistir, 
pero sus tropas le compelieron á ello después de haberle intimado 
formalmente que le abandonarían si no se sometía al voto nacional.

líe aquí la nota exacta de los buques griegos, bien armados, 
equipados de rodo, y que están prontos 2 dar á la veta á Ja primera 
señal. los hidriotas darán 40, y 12 brulotes: los ¡psariotas 24, 
y 6 brulotes: los speíziotas 24, y 6 brulotes.
Ü_La escuadra turca actual se compone, según dicen, de unos 40
buques de diferentes tamaños.

La escuadrilla argelina y tunecina que había salido de Cons- 
rantincpla es el mes de Abril, y se hallaba el d.u 2 a! ancla cerca 
de lo? Dardaneios , se componía de 30 buques, y entre ellos hay 
5 fragatas , 5 corbetas y otros 10 barcos de tres palos.

No se sabe el número de buques de la escuadróla egipcia, 
pero las tres escuadrillas reunidas formarían, un total de mas de 
cien velas.

Cádiz 7 ds .Julio.

CORTES.

PRESIDENCIA DEC SESOR ZUTCETA.

Extracto Ue la xsion tiíi día 7 de Julio,
Se levó y aprobó el acta de la anterior.
A la comisión de Suiud pública se mandó pasar un oficio del 

Sr. secretario de la, Guerra acompañando vanos expedientes so
bre salud pública.

Se leyó una exposición de la diputación provincial de las isias 
Baleares, felicitando á las Cortes por sus sesiones de y y n da 
Er.cro último. Recayó igual resolución que sobra las demas de 
esta ciase.

be l.yó un oficio del Sr. diputado Rubinat, manifestando que 
habiendo sido robado y maltratado de resultas de la traslación de 
las Cantes, había ido á parar á Algtctras, en donde se veía obli
gado a permanect r hasta que su salud le permitiese ponerse enca
mino. Acompañaba las competentes certificaciones, y las Cortes 
mandaron pasasen i la comisión respectiva.

A la primera de Hacienda se mandaron pasar dos exposicio
nes, una cié trece comerciantes de Cádiz manifestando los per
juicios que les ha causado ¡a baja del precio de la sal , y otra de 
D. 1 ■‘raucisco de Flores y Morado, sobre abono de sueldos por 
la Hacienda nacional.

Se leyeron y hallaron conformes con lo acordado por las 
Coi las dos minutas de decretos presentadas por la comisión de 
Correccfon de est’lo.

La comisión de Gobierno interior en vista de la exposición 
de ]>. Antonio González, pidiendo se le permitiese pisar al 
ejeiCto durante la invas'on , conservando su destino y ascenso pa
ra volver á desempeñarlo concluida la campaña, opinaba se ac
cediese á su solicitud. .Aprobado.

Se levó un dictan: n de Ja comisión primera de Hacienda, 
relativo a que les Córt- s encarguen á la comisión de Gobierno 
interior, presente un provecto para el arreglo de la secretaria 
de las Cuntes en los términos mas convenientes en Jas actuales 
circunstancias. .Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión 
primera de Hacienda . sobre una solicitud del marques de Mon- 
Kal.

Se levó la siguiente proposición de los Sres. Beltrart de L¡» y

Reíllo: »»En atención al estado de apuro en que se halla la plaza 
de Cartagena y á lo interesante que es su conservación , ped.mos 
á las Cortes se sirvan excitar el celo del Gobierno para que la 
auxilie del mejor modo posible.” Quedó aprobada.

A la comisión de Gobierno interior se mandó pasar una ex
posición de D Ramón Sanche», portero segundo de las Cortes, 
para que estas le concedan permiso para pasar al ejercito perma
nente ó partidas de guerrilla, desempeñando su destino tn ei ín
terin un hijo suyo.

Se procedió á ¡a discusión dsl dictamen de la comisión pri
mera de Hacienda sobre el presupuesto de la guerra.

La Comisión primera de Hacienda ha examinado detenida
mente los presupuestos presentados por el Ministerio de la Guer
ra para ios gastos del próximo año, calculándolos según la fuer
za que dice ticn. actualmente el ejército, y según la que debe te
ner al pie de guerra. La Comisión, considerando que las Corres 
t.cnen decretados ,os reemplazos y demas al pie de guerra en que 
nos latíamos, presentará su dictamen conforme á este estado con 
la claridad y e>presión que le sea posible, si bien no está en 'U 
mano apurar los gastos, v cerciorarse ds sus pormenores, asi por 
la dificultad que ofrecen ¡as circunstancias , como porque el Go
bierno no ha tenido tiempo suficiente para acompañar ¡as rel.tc.o* 
nes nominales y extractos de revista duplicados que acordaron 
las Cortes en su decreto de 7 de Febrero último.

FUERZA ACTIVA.

Piaña mayor del Ejercite.
Para el sueldo de los Generales de todas

graduaciones en cuartel......................................... 6.679,185..16
Ú!l:,ll<Í i JifU .

Para el Líber de cuatro compañías de Ala- 
barderos mandadas formar por el decreto de 
las Cortes de 11 de Febrero de 1823............... 1.256,151-1 r

Para los haberes del batallón provisional 
compuesto de Guardias fieles, y ¡a Oíic.ahdad 
y tropa sobrantes del i.° y 2.0 regim entras, 
sin perjuicio de lo mandado por el Aérelo de
las Cortes de 21 de Marzo de este año............ 4.014,626-13

]llj : nt. ria.
Sueldos del Inspector, y gastos de sus ofi

cinas con baja de 147,546 reales que se piden
para como.................................................................... 116,865- 6

Para 37 Regimientos de línea al p.e de
guerra....................................................................... 131.404,702-26

Para 14 Batallones de infantería ligera id. 26.287,1 55-26 
Para los sueldos de 10 Coroneles, 24 Co

mandantes, 55 Capitanes, 117 Ten.entcs y 
746 Subtenientes que existen supernumerarios. 5.867,676-28

Caballería.
Sueldos del Inspector y gastos de su ofici

na con baja de 19,514 reales que se piden pa
ra correo...................................................................... 9^1865 • 6

Para los 32 Regimientos de línea y lige
ros de esta arma............................................. 41.990,564-15

Artillería.
Por el haber integro de cinco Regimientos 

de infantería de Artillería nacional al p e de
guerra....................................................................... 8.872,358.. 8

Por el de cinco Escuadrones de caballería
ídem ídem.................. ............................................. 4.049,811.. 2

Por el de cinco batallones del Tren idem. . 3.704,6-25-18
Por el de dos brigadas y quince compañías

fijas idem.................."............................................. 2.0:5,086- 6
Por los sueldos del Inspector general y de 

Oficiales suelto*, y gastos de Inspección. . . . 2.5-6,584



3 roGastos del colegio de Servia.............. .. 599,015.-12
Idem de las cinco compañías de Obreros 

de Maestranzas de Artiíleria al pie de regla
mento. ................................................................... 627,310.. 12

Incentivos.
Sueldos 7 haberes de jefes y oficiales, gas

tos de la Dirección y equivalente de raciones. 3.110,457.-21 
Gastos del establecimiento de Alcalá. . . 80,000
Para el regimiento de Zapadores-Minado

res al pie de guerra................................... .... 4.567,660.-31
Sueldos del ingeniero general, y gastos de 

escritorio con baja de 40,500 rs. por correo.
Milicia a.tiva.

Para los 43 batallones de la milicia anti
gua al pie de guerra con todos sus haberes y
gratificaciones . ..................................... ... ■ 69.306,818.-22

Para los 44 de nueva creación id. id,. . . 69.786,690.. r x 
- • Para las milicias de Canarias según

existen.................................................................... 1.354,508
P revisiones.

Para las raciones de pan de 200,070 hom
bres del ejército al pie de guerra, y las de 
paja y cebada para 18,852 caballos..................91.788j632-.32

Para el utensilio de la misma fuerza por 
completo se piden 30.292, 951 rs. y 26 ma
ravedises ; pero considerando la comisión que 
en campaña no ts tan considerable este gasto,
lo baja á..................................................................20.000,000

Por la hospitalidad de la misma fuerza ai 
6 por too que se gradúa.....................................21.907,300..

Total de la fuerza activa . . . 5 2 2.2 04,770.. 2 

FUERZA AUXILIAR..
Ministerio.

Sueldos del secretario del Despacho, oficia
les’v demas dependientes de la secretaría..........

Gastos de ella. ................................................
Tribunal especial de Guerra y Marina.

Para los g.astos y sueldos de este tribunal. , , . .
Pitado mayor general.

Sueldos según el pie decretado por las Cortes. .
Para gastos de escritorio.......................................

Estallos mayores.
Para los sueldos de los de distritos y provincias.

OJicialts agregados.
Para los de 2206 coroneles, tenientes coro

neles , comandantes y sargentos mayores agre
gados á los Estados mayores de plaza................

Gefes idem.
Para los de 144 coroneles, tenientes corone

les , comandantes y sargentos mayores agrega
dos á los estados mayores de las provincias, . , 

j'.x-guardias de Corpj.
Para los sueldos de todos los individuos de 

este extinguido cuerpo, según lo acordado pol
las Cortes, con baja del haber de 51 ex-euar- 
dias que no justificaron su existencia en ""Di
ciembre último................... . ...............................

Por el haber de 40 subtenientes con licencia
indefinida................................................................

Depósitos de U¡trama'-.
Para los sueldos y haberes de los oficiales y 

tropa procedente de Ultramar ó destinados, coa 
inclusión de dos millones para fletes y tras
portes* ............................ . ..................................

Administración militar.
Para los sueldos y gastos de ella en todos

sus ramos................................................................
Ai -¡demias militares

Para los sueldos y asignaciones de las de 
Granada, Valencia, Santiago y la de 11,812 
rs. al seminario de Vergara.. ..........................

Fundición's, Alaesiranzas y fibrilas.
Para atender á sus gastos, fabricación de 

pólvora y de artillería, armas blancas y fusi
les, reputándose en42Í)los que pueden hacerse.

Para ¡a construcción de 1600 quíntales de 
municiones de hierro y colado , y su conduc-

800,000
80,000

1'5^3r152-24

x.912,942.. 2 
130,000

<5-993,890..31 

14.102,600.-25 

2.440,839.-20

2.818,818..18 

*°U357- 4

8.048.414^ 

7.801,798

875,2 f9--2i

16.580,017.. 5

cion á diversos puntos...........................................
Fortificaciones estables.

El Gobierno propone 45.163,224 rs. y 8 
xnrs. con la clasificación de 21.483,402 rs. y 
26 mrs. para lo urgente-, 15.472,272 rs. para 
lo necesario, y 8.107,542 y 12 , para lo con
veniente. La comisión, considerando las sumas 
decretadas en el presupuesto extraordinario y el 
ordinario del año corriente para este objeto , es 
de parecer que las Cortes pueden acordar la su
ma de lo urgente que es la de...........................

Cuarteles.
Se piden para el arrendamiento de casas que

sirven de cuarteles. ................................................
Junta de inspectores.

Para gastos de escritorio le están señalados 
por el Gobierno y se piden.............. ......

Suizos.
Para. las comisiones de los individuos que 

existen de les regimientos extinguidos de Win- 
fen , Cey y Kuyser................................................

Comisión de gejes , oficiales y otros objetos
Para los gastos de la comisión á las órdenes 

del secretario del Despacho de la Guerra y se
cretaría de las órdenes militares de S. Fernando 
y S. Hermegildo , se piden 52,908 rs,; pero 
habiendo dispuesto las Curtes en 22 de Junio 
último que no se abonen gastos de la comi
sión auxiliar, la comisión los rebaja.

Fusileros guarda—bosques.
Para el haber de ios oficiales y fusileros y sus

premios.............................................. .....................
Compañías Jijas.

Por los haberes de las de Mejilla, Peñón, 
Alhucemas, Rosas, escopeteros de Getares y 
la de Moros Mogataces. . ........

Presidios correccionales.
La comisión reconoce que esta obligación es 

peculiar del ministerio de la Gobernación de 
la Península, aunque el de la Guerra la inclu
ye en su presupuesto por tenerla á su cargo pro
visionalmente; pero cree que por el próximo 
ano puede continuar asi para evitar inconvenien
tes, y propone la suma de..................... ....

1,652,000

21.48 3,402..26

355>42i-23

36,000

339>348

129,148.. 5

621,089.. 19

l-67fAn-t9

Total de la fuerza auxiliar.................90.548,636.. 4

FUERZA PASIVA.

Inválidos.
Para toáoslos haberes de 9,239 inválidos há

biles é inhábiles......................................................
Dispersos.

Páralos goces de 15,491 individuos de esta
clase..................................................................

Oficiales de cuerpos francos.
Sueldos de 157 oficiales de esta dase. . . . 

Pensiones de guerra.
Se piden..............................................................

Medicina , cirujía y farmacia.
Para los sueldos de todos los profesores em

pleados en hospitales y de los pensionados y
jubilados.................. .... ........................... ....

Monte—pió tniiit ir.
Para los sueldos de los directores y emplea

dos en la junta.................... .... ...............................
Pensiones.

Para el pago de las que gozan las viudas mi
litares. . ..........................................................

Para idem de las del monte-pio de cirujanos.
Familias de Ultramar.

Por Jas asignaciones que disfrutan..................
Ojie iales pw i fien Hilóse.

Para Jos goces de 98 gefes y oficiales en esta
clase.........................................................................

Cesantery jubilados.
Para los sueldos de todos los de este ramo . 

Correo.
Se piden para este gasto eventual por lo res-

12.016,949. 24

27’75°-87I 

690,795.. 7

3.752,810..20

2.401,181.. a

332,568..i8

j 1.709,920.. 3 
126,858.. 3

876,9:3.. 14

339,004..20 

1.136,683.. 5



pectivo á la secretaría del Despacho, coman
dantes generales de distrito y oficinas genera
les y particulares de la administración militar 
1,200,000 rs.; y la comisión cree que esta su
ma debe rebajarse como lo ha hecho para las 
inspecciones generales, pues siendo franca la cor
respondencia no hay necesidad de tal señala
miento y cuenta.

Alojamiento.
Se piden 2,500,000 rs. en que se calcula es

te gasto, según lo pagadoenlos años anteriores. 2.500,000

Suma la fuerza pasiva.........................63-634,545.^4

Resumen.
Fuerza activa. ... 522.204,770.. 2
Fuerza auxiliar. . . . 90.548,636.. 4
Fuerza pasiva. . . . 63,634,545.. 14

r - 20
Se pideo. . . . 728.140,483.. 1

Diferencia por Ja reducción
que hace la comisión. . . 51.752,531.. 15

La comisión por consiguiente es de dictamen:
Primero. Que las Cortes se sirvan decretar la expresada su

ma de 676.387,951 rs. 2® mrs. para los gastos del ramo de la 
guerra en el próximo año.

2.0 Que notándose en los estados del ministerio algunas fal
tas de revistas y remisión de noticias por ciatos distritos en tiem
po oportuno, cuide el Gobierno de imponer la responsabilidad 
ú ios que sean omisos ó morosos.

3-° Que cese en sus funciones la (unta directiva de Monte 
pió militar como innecesaria.

4.0 Ultimamente que las Cortes encarguen estrechamente al 
Gobierno que active con la mayor energía la formación y pre
sentación de la ordenanza para la administración de Hacienda 
militar, á fin de introducir en este ramo las mejoras que son tan 
urgentes para que conste y sepa la Nación cómo y en qué se in
vierten las enormes sumas que absorve este presupuesto.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Comercio 
sobre la habilitación de banderas neutrales. (Véase en el extrac

to de la sesión de ayer.)

Art. i.° Aprobado.
Alt. 2.0.....
El Sr. Murfi dijo que aunque convenía en el fondo con el 

dictamen de la comisión, 110 podía aprobar el articulo en razón 
á los derechos que se proponían , porque navegando los buques 
extrangeros como navegan ¡t menos costa que los nacionales, es
tableciendo un derecho tan ínfimo resulta protegida la bandera 
extrangera, y arruinada la nacional, por cuya razón no podía 
aprobar el dictamen , á lo menos mientras no se suban los dere
chos que se expresan , equilibrando en esta parte el pabellón na
cional con el extranjero; sin que en esto se perjudique á los ha
bitantes de Ultramar , ni se les haga ninguna injusticia como sa 
había supuesto ayer, atendiendo á que en aquellos países se reci
bía tocia clase de efectos extrangeros, y nosotros debemos con
sumir los productos de aquellos países.

El Sr. Ferrer (D. Joaquin) dijo que observaba que todos los 
Srcs. que impugnaban el dictamen se equivocaban en suponer que 
la comisión trata de imponer la habilitación de banderas neutrales 
ó amigas, ó fucihtan la concurrencia de banderas extranjeras; y 
que por lo mismo se veia obligado á manifestar que la comisión, 
mirando muerta por ahora la navegación de los buques naciona
les por causas que no se pueden impedir porque son efectos de la 
guerra, trataba de habilitar la bandera extrangera para facilitar 
la introducción de frutos ultramarinos.

El Sr. Surra expuso que no sabia como la comisión había podi
do desconocer el golpe mortal que se da á la marina nacional con 
la aprobación de este articulo, y que no lo votaría a menos que 
se subiese hasta un oclto por ciento el derecho que se expresaba.

El Sr. Santos Suatez manifestó que era necesario adoptar un 
medio para dar salida á Jos frutos de Ultramar , ^facilitar su in
troducción en la Península , por cuya razón las Cortes debían ha
bilitar la bandera extrangera con el menor recargo posible.

El Sr. Arguelles manifestó que el no se había propuesto el 
fomentar el comercio nacional con las piovincias de Ultramar, 
tii establecer una concurrencia a la verdad quimérica; que lo que

tx 1
hab.a dicho ayer, y repetía hoy era que tenía la Nación española 
en el día empleados cap.tales en el comercio de Amina , y que 
había en la Península cargadores y marineros que subsíst an de es
te comercio: y por consiguiente que ¡as Gates estaban obligadas 
á tomar todas las medidas pos bles pata conservar ios tristes retos 
de los capitales y de la industria.

Que contrayéndose al artículo que se discutía diría que un re
cargo de 8; por too por la habilitación de bandera produciría 
en las aduanas de la Península un ingreso bastante considerable, 
y el cual no obligaría á los buques extrangeros á buscar un puer
to de depósito también extranjero para ios frutos que condujese, 
ni se aumentaría el contrabando como se había creído: por último 
manifestó que esta habilitación con un derecho tan corto, podía 
acaso retardar la paz, pues era un aliciente para que las naciones 
extrangeras hiciesen lo posible para que no se terminase la guerra, 
y que ademas el sistema de expediciones en buques armados en 
corso era común en la Península, con los cuales se burlaban los 
bloqueos mas estrechos, cuyo comercio debía tenerse en consi
deración.

El Sr. Isturiz manifestó que la cuestión estaba reducida á si 
se había de renunciar ó no al comercio con las provincias de Ul
tramar , importando á la Península los frutos de ellas: que en el 
estado actual de las cosas pocos buques nacionales se emplearían 
en este comercio, y por lo mismo que no debía haber dificultad 
en esta habilitación.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y quedó apro
bado el art. 2.0 por 40 votos contra 33.

Artículo 3.0 ( Vease la sesión de ayer.)
El Sr. secretario de Hacienda manifestó que pod¿ aprobar

se este artículo sin perjuicio de que las Cortes tuviesen presente 
el expediente remitido á las mismas sobre que la bandera extran
jera pague al contado los derechos, y la nacional ai pia¿o ue 
tres meses.

El Sr. Arguelles impugnó este artículo 3.0, manifestando 
que debía adoptarse un medio de equilibrar el beneficio que re
sultaría á la bandera extrangera de poder introducir los frutos de 
sus países en América, con el perjuicio que resultada a la Penín
sula de no poder suministrar a la America sus producciones, 
pues que lo tomarían del extranjero á un precio mas barato.

El Sr. Ferrer ( D. Joaquin) manifestó, que la comisión se 
hallaba dispuesta á adoptar la observación del Sr. Arguelles, y 
que éT presentaría una adición, con este objeto.

El Sr. Zulueta manifestó , que el beneficio que se pretendía 
dar á los buques nacionales, ya lo tenian por las bases orgánicas 
del arancel general.

Declarado el punto suficientemente discutido quedó aproba
do el articulo.

Habiendo manifestado el Sr. secretario de Hacienda que po- 
dia quedar absistente el cuatro por ciento para la bandera ex
trangera que condujese frutos de Ultramar , y haciéndolo subir al 
seis cuando entrasen antes de venir á la Peiunsiila en puertos ex
trangeros, retiro la comisión el articulo 4.0 para presentarlo con
forme á esta observación.

Se mandó pasar á la comisión la adición anunciada por el se
ñor Ferrer para que á fin de proteger el comercio nacional en su 
trafico con ias provincias de Ultramar se rebaje ¡i dicha bandera 
nacional la tercera parte de los derechos de arancel, y que nin
gún buque extranjero pueda ocuparse en este trafico que no exce
da del porte de too toneladas.

Se levo un oncio del Sr. secretario de Gracia v Justicia, en 
el que participaba a las Cortes que S. M. se,había servido señalar 
la hora de ¡a una de la tarde del martes próxima para recibir í 
la diputación que debía presentarle vanos decretos con carácter 
de Jej'.

Las Cortes quedaron enteradas, y el Sr- presidente nombró 
para componer didia diputación á los Sres. Salva', R«iz de k 
Vega, Serrano, Munarriz , Muro, Varóla, Ailion. Montesinos, 
Busaca, Pedralvez , Taboada , Gisbeit, Yaldes Bustos y los dos 
Sres. secretarios mas modernos.

El Sr. presidente anuncio que maraña se discurrían los dictá
menes que habían quedado sobre la mesa, y levanto la sesión. -

A oja E11 la gaceta de aver , articulo de Ja sesión de Cortes 
se omitió expresar que lo, artículos 5.0, 6 ", 7.“ v 8.° del pro
yecto sobre suspensión de algunas de las formalidades prescritas 
en la Const’tucion fueron aprobados. Leído el articulo 9.0, tomó 
el Sr. Romero la palabra según se dice allí.

t-.l (j-b er nn ha reoí' ao ¿ s fd- tes s:*u<rnt's.
El eencral en ge fe del -ejército de opere; roñes al ministerio 

de la Guerra-Exento. Sr—Desechas las facciones de todo el anti
guo revuo Je Vakuoa r.o inc quedaba mi, trae hacer er. el que



la conquista de Sagunto: para conseguirla di las órdenes necesarias 
á fin de conducir de las plazas de Peñíscola y Alicante al grado 
de Murviedro la artillería y demás efectos correspondientes, y 
fueron ejecutadas á toda mi satisfacción por el incansable zelo del 
brigadier y comandante de la propia arma D. Joaquin de Osma. 
Enceste estado, y reunidos los demas materiales que requiere nn 
sitio bajo todas las reglas establecidas en el arte militar, marchó el 
ejército el 3 del corriente desde sus acantonamientos de Liria á 
poner el cerco al referido castillo, y al siguiente día 4 se verificó; 
desalojando por la noche á los enemigos que defendían el pueblo 
de Murviedro al apoyo de algunas ligeras fortificaciones: fueron 
pocas las desgracias que ocasionó esta operación sin embargo de 
que estreché tamo á los sitiados que las alas de cazadores llegaron 
á círcumbalar las murallas, situándose á tiro de pistola.

Al dia siguiente principiaron los trabajos con una energia sin 
ejemplo; y asi es que el 9 estaba tan adelantada la batería de 
brecha, y mis tropas tan decididas á asaltarla, que me prometía con 
mucho fundamento que en todo el dia 11 estuviese ocupada Ja 
referida fortaleza por las armas de la nación ; pero cuando me li
sonjeaban estas esperanzas , se dejó sentir el segundo cuerpo del 
ejército francés que trayendo á su vanguardia un gran número de 
facciosos de la parte de Aragón, venia decididamente á atacarme, 
habiendo dejado con este objeto aquellas provincias y mucha 
parte de Cataluña.

V. E. conocerá lo crítico de esta situación, y que no me 
quedaba ma» que hacer que renunciar á todo y salvar mi ejcrci to. 
No hay expresiones con que poder yo demostrar á V. E. el mo
do como se ejecutó, y de Ja manera que me ayudaron á ello sus 
principales y particulares gefes. El ejército francés venia adelan
tando, y los facciosos de vanguardia atacaban ya mis puestos al 
propio tiempo que yo retiraba, como lo hice, y salvé mucha 
artillería y todos los demas pertrechos, conteniendo y rechazan
do á los facciosos una parte de mis tropas, mientras que las 
otras se fueron retirando de un modo admirable: en una palabra, 
la noche del 10 se estableció el ejército entre Mediana y Foyos á 
la inmediación de Valencia, con el doble fin de proteger la salida 
de aquella ciudad de multitud de cosas y familias comprometidas.

El enemigo llegó al siguiente dia 11 muy temprano á Mur
viedro , y yo, sin perder de vista la evacuación de Valencia, pasé 
el rio Guadalaviary me establecí á su derecha en Rusafa, Pa
iráis y Catarrocha, dando disposiciones políticas en toda aquella 
noche para que la ciudad de Valencia no experimentase estorsiones 
á la entrada del enemigo en ella , como lo conseguí, sin embargo 
de las circunstancias particulares que mediaban con respecto á es
ta ciudad, y que V. É. ni nadie puede ignorar. Tuve noticia de que 
el enemigo continuaba su movimiento, y me fue preciso seguir 
el mió en la mañana del 12, para situarme en la derecha del Ju- 
car, logrando con esta retirada contenida el que el inmenso ba- 
gage, familias, multitud de cuadros que habían llegado de Cata
luña , y oficiales sueltos adelantasen en la marcha y dejasen al ejér
cito desembarazado para maniobrar.

Los calores que se han experimentado de tm mes á esta parte 
hacen de fácil acceso la infinidad de vados que tiene el expresado 
rio; y la corta fuerza de mi ejército , con relación al contrario, 
no me permitían disputar sus pasos sin la ruina total de mis tro
pas ; pero me hallaba en la necesidad de desembarazarme de to
dos los obstáculos que dejo referidos , y por otra parte era preci
so hacer entender á los franceses que estaban al frente de tropas 
organizadas, que al apoyo de una posición ventajosa sabrian ma
niobrar sin arrédrales la desigualdad numérica. El punto de At- 
cira cuando el caudal de las aguas del Jucar es abundante es fuer
te indudablemente; pero sin esta circunstancia es sumamente vio
lento é insignificante: sin embargo, colocado el ejército por es
calones el dia 11 en aquel pueblo, y en los de Carcagente, y 
Manuel , hice adelantar algunos cuerpos sobre mi izquierda en 
la dirección del nacimiento del Jucar , é inhabilitar el puente de 
ttadera de Cullera, y asi esperé el 13 á que el bagage de las fa
milias de Valencia, milicianos, y demas embarazoso ganase ter
reno , á fin de quedar expedito para mis ulteriores operaciones.

Al amanecer del 14 el ejército se puso de nuevo en movi
miento, y reconcentrando las tropas sobre S. Felipe y Ja Llora, 
quedó cubierta la línea del Jucar con fuertes destacamentos, en 
disposición de poderse replegar oportunamente al grueso de Ja 
fuerza, dejando guarnecido á Alcira con 1 50 hombres de infan
tería y too caballos, y la orden á su gobernador de evacuarlo en 
el instante que el enemigo pasase alguno de Jos vados.

El ejército francés se presentó delante de Alcira en fuerza 
de 09 infantes y 1500 caballos: lo atacó al mismo tiempo que 
otras' columnas intentaban, pasar por parages de muy fácil acr.eso,
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y el gobernador deaquel punto le defendió dos horas, cumplien
do á mi satisfacción las órdenes que le había dadoporque ha
biendo el enemigo verificado el paso por los vados de la izquier
da, era indispensable abandonar aquel puesto, so pena de com
prometer yo el ejército infructuosamente.

La evacuación del pueblo se hizo del modo mas ordenado y 
sin ninguna pérdida, y la caballería francesa que en un terreno 
sumamente quebrado y lleno de huertas, tuvo ei arrojo de intentar 
acuchillar la infantería por el camino real, único sitio en que poJia 
maniobrar, fue escarmentada por un escuadrón provisional de la 
nuestra al mando del teniente coronel D. Pedro Sánchez Claria- 
na. Este oficial que á un valor acreditado retine el ser un vetera
no experimentado, sacó) la mayor ventaja del terreno: 700 caba
llos enemigos fueron atacados á sable por los valientes de su man
do, matando oficiales en las filas francesas, no obstante de haber 
resistido el choque con valor : todos los heridos de una v otra par
te Jo han sido en la cara y en el pecho, y esta es la señal mas po
sitiva de que unos y ctros pelearon con denuedo.

El resultado fue que nuestra infantería se incorporó al ejérci
to sin la pérdida de un solo soldado, y también debe serlo ei que 
Clariana sea ascendido á comandante de escuadrón , pues que ya 
lo es en mi concepto. Sitiuídos los franceses en la derecha del Ju- 
car, se dirigieron en seguida sobre S. Felipe, donde tenia yo reu
nidas ya todas mis fuerzas, habiendo anticipadamente mandado 
retirar la artillería á Alicante por el camino de Fuente la Hi
guera: tomé posición en la montaña que domina aquella ciudad 
en Ja dirección de Alcoy , y decidido á esperarlos para combatir, 
adelanté la división de caballería con orden de no parar hasta en
contrar la enemiga; pero á este movimiento se replegaron los 
franceses sobre sus posiciones, y yo permanecí en las mías hasta 
la mañana de ayer que me dirigí á esta villa de Alcoy , para 1 vi
tar el poder ser envuelto por mi derecha en razón de la facilidad 
que les daba la superioridad de SmS fuvTíilííi Son las diez de ¡a 
mañana, y es indudable que el ejército francés no ha adelantado 
un paso.

Por toda la relación que dejo hecha de mis últimas operacio
nes conocerá V. E. el respeto con que ha mirado el enemigo es
te pequeño ejército, y sucederá lo mismo á todos siempre que 
á la disciplina se añada una organización tal que facilite Ja pun
tualidad de los movimientos. En este momento estoy dotando 
las guarniciones de las plazas de Alicante y Cartagena, y si no 
se me agravan las heridas que en una pierna recibí en el sitio de 
Murviedro por los efectos de una bala de canon, puede V. E. 
asegurar á S. M. que este ejército nunca será destruido.

El E. M. que tiene los datos de esta multitud de sucesos mi
litares formará un diario cuando se halle desembarazado de sus 
continuadas y arduas ocupaciones: entre tinto puedo decir á 
V. E. que han sido infatigables todos sus individuos, y que me 
han ayudado cuanto era de esperar dt un cuerpo tan distinguido. 
Los de ingenieros y artillería se han esmerado igualmente en 
llenar las obligaciones propias de sus institutos; y en una palabra 
me hallo tan satisfecho del todo del ejército de «ni mando, que 
no puedo dejar de recomendarlo á V. E. en general para que ¡o 
haga á S. M. al poner este parte en su superior conocimiento. 
Dios&c. Cuartel general de Atcoy 16 de Junio de 1823.2= 
Exento. Sr. = Francisco Ballesteros. — Excmo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

El general én gefe del ejército de Reserva con fecha 6 de'Julio 
dice al Sr. secretario interino del Despacho de la Guerra: Que 
hacia la izquierda de la venta quemada, y próximo al molino de 
Ocio hacen los enemigos trabajos aparentemente defensivos: que 
al hacer la descubierta rompieron el fuego de fusil los enemigos, 
intentando cargar las lanchas, que los contuvieron muy pronto 
disparando algunos tiros, tres de ellos á metralla sosteniendo las 
guerrillas una columna emboscada en el piñal situado frente laba- 
tería del portazgo, pero tres tiros de cañón de este punto y una 
guerrilla destacada a la casa de la Soledad , bastaron para desalo
jarla, retirándose en consecuencia sobre el molino de Ocio á sus 
gantfguas posisiones: añade que ignora si el enemigo ha tenido pér
dida , lo que no es fácil averiguar , habiendo habido por nuestra 
parte solo dos soldados confusos de bala de fusil de los de la 
guerrilla destacada de la casa de la Soledad. Concluye manifestan
do que aunque este es un acontecimiento sencillo y ordinario, le 
lisonjea sin embargo porque le demuestra el buen espíritu , activi
dad y vigilancia de las tropas que tiene el honor de mandar.

En la sesión de ayer, columna 3.a, línea 38 , después de ar
tículo 4“ debe decir . El Sr. Romero.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


